
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Seguridad	-	Rectifícase	parcialmente	el	Art.	1º	del	Dcto.	GyJ.	Nº	502/97,	a	traves	del	cual	se	designó	como	Agente	de	Policía,	Cuerpo	de
Seguridad,	Escalafón	General,	a	«Orden	66,	Walter	Carlos	Cancino,	DNI.	Nº	24.574.082»,	cuando	correspondia	decir:	«Orden	66	–	Walter
Carlos	Cancino,	D.N.I.	Nº	24.574.682»,	conforme	consta	en	su	Documento	Nacional	de	Identidad.
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